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D. Federico López Álvarez, Secretario General  del Ayuntamiento de Elda.

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de octubre de 2017, adoptó el 
siguiente acuerdo:

PROPUESTA JGL BASES CONCURSO DECORACION TEATRO

Examinado el expediente de referencia que tiene por objeto la aprobación de las bases que han 
de regir el I Concurso de Decoración Navideña del Teatro Castelar.

Visto que consta en el expediente el informe de fiscalización favorable de fecha 20 de octubre 
de 2017.

Vista la Propuesta de la Concejalía Delegada de Cultura, en la que se señala lo siguiente:

“PRIMERO.- La concejalía de Cultura tiene previsto convocar el I Concurso de Decoración 
Navideña del Teatro Castelar, con el objeto de fomentar la participación ciudadana en el  embellecimiento y 
ornamentación de la fachada de un edificio emblemático de la ciudad como es el Teatro Castelar, así como 
promocionar el trabajo de artistas o artesanos locales dentro de las competencias atribuidas al Ayuntamiento 
de Elda de acuerdo a lo establecido en el art. 25 apartado m) de la Ley 7/85 reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

SEGUNDO.- Se entiende que la publicación de las Bases, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Reglamento de Subvenciones de este Ayuntamiento debe ser aprobada por la Junta de Gobierno local, 
como órgano competente para la concesión del premio correspondiente.

TERCERO.- Se entiende que la concesión de los citados premios deberá adaptarse, como así 
es, a los criterios legales y normativos marcados por la Ley General de Subvenciones, Reglamento de 
Desarrollo y Reglamento Local, y ello porque se cumplen los requisitos marcados en la Ley 38/2003 que 
define el concepto genérico de subvención.

CUARTO.- Existe consignación presupuestaria con cargo a la partida 900 33403 48100 
PREMIOS-CONCURSO DECORACION NAVIDEÑA

Se aporta RC nº de operación 220170008510 por importe de 2.000.- euros.”

Visto lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar las bases que han de regir el I Concurso de Decoración Navideña del 
Teatro Castelar con el siguiente literal:

1ª  La concejalía de Cultura convoca el I Concurso de Decoración Navideña del 

Teatro Castelar, con el objeto de fomentar la participación ciudadana en el  embellecimiento y 

ornamentación de la fachada de un edificio emblemático de la ciudad como es el Teatro Castelar, así como 

promocionar el trabajo de artistas o artesanos locales.

2ª Podrán participar en el concurso artistas plásticos o artersanos de la comarca, 

de manera individual o bien como colectivo de artistas/artesanos

3ª Inscripciones: se abrirá un plazo de inscripción desde el momento de la 

publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante que finalizará a las 14:00  horas 

del día 24 de noviembre de 2017, debiendo presentar los artistas un proyecto con los bocetos del trabajo a 

realizar. Las inscripciones se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Elda, o a través de la 

sede electrónica o bien por otros medios establecidos en la ley 39/2015

4º Montaje. Los elementos decorativos, que deberán aportar los artistas, se 

ubicarán sobre la fachada y el hall del Teatro Castelar.
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5ª Premios.- Se establece un único premio de 2.000 euros al proyecto que 

determine el jurado.

6ª Jurado y fallo.- El fallo del jurado, compuesto por un representante de la 

concejalía de Cultura, que actuará como secretario, y artistas plásticos de reconocido prestigio, se hará 

público el día 30 de noviembre de 2017, iniciándose el día siguiente por parte del ganador el montaje 

decorativo que deberá estar finalizado el día 5 de diciembre de 2017.

7ª La presentación al  I Concurso de Decoración Navideña del Teatro Castelar, 

implica la total aceptación de sus bases, cuya interpretación, incluso la facultad de declararlo desierto 

queda a libre juicio del Jurado.

8ª.- La Concejalía de Cultura elevará a Junta de Gobierno la propuesta de 

resolución que contendrá el nombre del premiado para el que se propone el premio en la cuantía de 2.000.- 

euros..

El abono del importe de los premios se realizará una vez justificado mediante la presentación 

de documentos que a continuación se especifican:

-Fotocopia DNI o cualquier otro documento acreditativo, debidamente compulsada (registro 

general Ayuntamiento)

-Datos bancarios del ganador o representante legal según modelo Mantenimiento de Terceros 

que figura como Anexo I.

-Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social del ganador o representante legal, mediante declaración responsable, según modelo que 

figura como Anexo II.

SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente al citado concurso por importe de 2000.- 
euros, con cargo a la aplicación 900 33403 48100 PREMIOS CONCURSO DECORACION NAVIDEÑA 
que corresponde a la cuantía del importe reflejado en las Bases para el correspondiente premio.

El abono del importe de los premios se realizará una vez justificado mediante la presentación de 
la documentación que a continuación se especifica:

-  Fotocopia DNI o cualquier otro documento acreditativo, debidamente compulsada (registro 
general Ayuntamiento)

- Datos bancarios del ganador o representante legal  según modelo de Mantenimiento de 
Terceros que figura como Anexo I.

-  Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, mediante declaración responsable, según modelo que figura como Anexo II.   

TERCERO.- Autorizar la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la 
página web del Ayuntamiento y su difusión en diferentes medios de comunicación.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Concejalía de Cultura, Intervención y Tesorería 
Municipal.
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RECURSOS: Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Alicante en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime pertinente.

Y para que conste y surta efectos donde proceda, libro la presente de orden del Sr. Alcalde-
Presidente y con las prevenciones del artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Elda, en la fecha que consta en la huella digital impresa en 
este documento.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación b55da715a98d4ea4aeea257afb921769001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Certificado  -

F
ir

m
a

 1
 d

e
 2

F
ed

er
ic

o
 J

o
sé

 L
ó

p
e

z 
Á

lv
ar

e
z

2
3/

1
0/

2
01

7
S

ec
re

ta
ri

o
 G

e
n

e
ra

l

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

R
u

b
en

 A
lf

ar
o

 B
er

n
ab

é
23

/1
0/

20
17

A
lc

al
d

e


